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PROMULGADO POR DECRETO Nº     1239 /2022             DE FECHA     14  /  10   /2022 

ORDENANZA N° 425/2022 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

                        ORDENANZA 

Artículo 1°: Modificase el artículo 102 de la Ordenanza Municipal Nº 416/2021, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:  Art. 102) FÍJANSE las tasas 

de los intereses moratorios a cobrar por la Municipalidad y la Empresa 

Municipal de Aguas Varillenses, previstos en los art. 31º de la OGI Nº 146/08 

(t.o) y 42º de la Ordenanza Nº 90/2000, en los mismos valores que la tasa de 

interés  resarcitorio mensual,  que resulta aplicable sobre los tributos 

determinados en el ámbito nacional en el marco de la Resolución (MH) 598/19 

del Ministerio de Hacienda de la Nación –o la que en el futuro la reemplace- y 

cuya publicación se efectúa al inicio de cada trimestre calendario en la web de 

la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

Los intereses compensatorios o de financiación, previstos en el art. 32º de 

aquella, FÍJENSE a valor 10% menor que mencionada en el párrafo anterior.  

 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

FECHA DE SANCIÓN: 12/10/2022 





 


